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CUDAP: EXP-UNC: 34613/2017

CÓRDOBA, • 3 1 JUL 2017
VISTO

- La nota presentada por el Sr. Ptesidente del Comité Organizador, Dr.
Mario Espósito, solicitando el Auspicio de esta Facultad para las "1 Jornadas
Internacionales de MedicinaPerinatal y 111Talíer de Enfermería", organizado por la
Clínica y Maternidad del Sol, a realizarse en el transcurso del corriente año, y;

CONSIDERANDO:
- Que, dicho evento contará con la presencia de destacados profesionales

de reconocida trayectoria, constituyendo un programa de alto interés académico;
- Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Médicas de fecha 27/07/2017 se aprueba el Despacho favorable de la Comisión de
Enseñanza;

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAs MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Otorgar el Auspicio de la Facultad d~ Ciencias Médicas a las "1 Jornadas
Internacionales de Medicina Perinatal y 111Taller de Enfermería", organizado por la
Clínica y Maternidad del Sol, a realizarse los días 3 y 4 de agosto del corriente año,

;

Artículo 2°: Dejar establecido que el Auspicio otorgado no implica reconocer el nivel
académico de la actividad, así como tampoco: visar certificados o constancias por
asistencias y no autoriza el uso dellogo de la U.N.C.

Artículo 3°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS VE:INTISIETE DíAS DEL MES DE JULIO
DEL AÑO DOS MIL DI ISIETE. '
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